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Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Subsecretario.

BOE núm. 298

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1989, de la Subse
cretaria, por la que se anuncia haber sido solicitada por don
Rafaellbdriez Vilar la rehabilitación en el titulo de Conde
de IbáiJez,

REAL DECRETO 1474//989, de JO de noricmhrc, por cf

que s(' wncedc la (,'rall (·ru: dc la Rcal¡'\li!itar Orden de
5;011 lh'I"!JlCllcgíldv al 0'('l1aal SlIhins/J<'Cfor\/édic() de'
<:;(fllidad .\ftfilUr, ('11 auno. dull 11l!:Ji'!\/o/lfn/"O .-4lgarra.

29272

29273 RESOLUC/ON de 27 de nOl'icmhre de 1989. de la Subse
cretarIa, por /a que se IIlvdUica la de 6 de febrero de 1989,
que amlnewba solu:llud de rchabtlitación relativa a la
dignidad nobiliaria de Grande dL' España.

En la Resolución de 6 de febrero de ¡989. publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» de 6 de marzo del mismo ano. aparecía como
solicitante de la rehabilitación don Antonio de Lamoral. siendo así que
debe decir don Antonio. Príncipe de Ligne.

Madrid, 27 d~ noviembre de 1989.-EI Subsecretario, Liborío Hierro
Sánchez-Pescador.
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En consideraCIón a lo solicitado por d G..'l1('ral Subinspector Médico
de Sanidad ,\f1ilit;:¡f. en activo. exce!eolisimo señor don Angel Montara
Algarra. '! de conformidad con lo P:OpuCSlO por la <\samblea de la Real
v Militar Orden de San Hernh'neglldo
. Vengo en concederle la Gran enl? de 13 refcrida Orden con
ánhgueJad de ~ di:: 0ctuh,(' de ! 039, fc-ch:-! en que cumplin la...
condiciones rl'glJmentarias

Dado en \laJrid a 30 j,k 110\j<.:mbre \.1<.' ] 989.

JUAN C'RLOS R.

Don Rafael lbáñez Vilar ha solicitado la rehabilitación del titulo de
Conde.de lbáñez, cuyo ú~ti~o titular fue ~on Francisco Feliciano Ibáñez
Palenclano. y en cumphmlento de 10 dlspuesto en el artículo 4.° del
Decreto d~ 4 ~.e junio de l?48 se señala el plazo de tres meses a partir
de la pubilcaclO~ de este edlcto para que puedan solicitar lo conveniente
los que se conSIderen con derecho al referido titulo.

Madrid. 27 de noviembre de I989.-EI Subsecretario, Liborio Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE DEFENSA

Ilmo. Sr. DIrector general de Instituciones Penitenciarias.

Contencioso~Adm¡nistrativa. ha dispuesto se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de noviembre de 1989.-El Subsecretario. Liborio Hierro

Sánchez-Pescador.

29275 REAL DECRETO 1475/1989, de 30 de /lm·icmhrc, por el
que se concede la Gran Cne de la Real.l' .\filítar Orden dc
San Hennenegl/do a! General lrJIISL'jcm Tn~ad/) de!
Cuerpo }ur{dico Milifar de la Dd('llsa. en segunda reserI'G,
don Francisco Jfayor Bordes

En consld.:rauon a 10 solicitado por el Gene,:11 Consejero Togado del
Cuerpo JurídICO \1¡Jitar de la DetCma. en ~-" rcs~na. cxcdentfsimo

III.

RESOLl./C10N de 20 de Ilo\·iembre de 1989, de la Subse·
C/"ell,lr{a, por la que ~.(' dispolle el cUfI1plimienro de la
Sellll'llcia de la Sala de Iv CVJUi'ncioso-Administrativo,
Sndón Quinta d{' la .·ludiL'ilda Sacional. diCTada en el
n't..'lII"su número 5/56.218, il/{opuesto por don Teodoro
Herrero Zamarrl!llv.

ORDEN de 27 de noviembre de 1989 por fa que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en eltitu/o de .Harqul's de Va/verde de
la Sierra o Jal'of de dan Jlallue/ Vá:qlle: de Parga y RojÍ.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. O. g). ha tenido a bien
disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente y
demás derechos establecidos. se expida. sin perjuicio de tercero de mejor
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Valverde de
la Sierra a favor de don Manuel Vázquez de Parga y Raji. por cesión de
su hermana, doña Irene Vázquez de Parga y Roji.

Madrid, 27 de noviembre de 1989.
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29270 ORDEN de 27 de noriembre de 1989 por la que se manda
expedir, sin perjuicio dL' tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sucesión ell dtilUlo de .\farqucs de Torre/ranca
a lamr de don Rafael Fallan!!e: r Ros.

De conformidad con 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912.

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D_ g.). ha tenido a
bien disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente y
demás derechos establecidos. se expida. sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Torrefranca
a favor de don Rafael Femández y Ros por fallecimiento de su madre.
dona Maria del Pilar Ros y Selva.

_Madrid. 27 de noviembre de 1989.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Visto. por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. SeccIón Quinta
de la-\udiencia Nacional. el recurso número 5/56.118. interpuesto por
don Tendoro Herrero Zamarreno contra la Administración General del
Estado. sobre sandón de dos días de suspensión de funciones como
autor.d~ una fa!ta.g~ve .del apartado p) del articulo 7.° dd Reglamento
de Reglmen DIsclplmano de 1969. la citada Sala de lo Contencioso
Administrativo, SeCción Quinta de la Audiencia Nacional. ha dictado
sentencia de 3 de junio de 1989. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos· Que estimando el r('cur,\o cOllh:ncioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora dc los Tribunaks dona Mana Tefes::!.
Rodríguez Pechín, en nombre y representación dé don Teodoro Herrero
Za~¡¡rreno. contra la Resolución del Ministerio de Justicia de :1 de
novl~mbrede 1987, debemos anular y anulamos dicha Resolución como
no ajustada a Derecho•.y en ~u lugar declarar como declaramos que el
actor recurrente no ha incurrIdo en falta alguna sancionable: sin hacer
expresa condena en costas.»

En su virtud, esta Subsecretaria, dc· conformidad con lo dispuesto en
el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la JurisdiCCIón

MUGICA HERZOG

MUGICA HERZOG

lImo, Sr. Subsecretario.

': -.~
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señor don Francisco Mayor Bordes. y de conformidad con lo propuesto
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herrnenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
antiguedad de 29 de septiembre de 1989, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

El ~l,,\j~lW d(' n"kn~J
N.-\RClS SERRA 1 SERRA

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere d artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresa sentencia.

Madrid, 22 de noviembre de I989.-P. D.. el Director general de
PersonaL José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional. entre
partes, de una como demandante, don Alfredo Piecho García. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resolución del Ministerio de Defensa de 5 de noviembre de 1987, sobre
reducción de haberes como mutilado. se ha dictado sentencia con fecha
13 de mayo de 1989, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Alfredo Piecho García, en su propio nombre, contra
la resolución del Ministerio de Defensa de 5 de noviembre de 1987,
debemos declarar y declaramos que la misma es conforme a derecho; sin
hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual se remitirá,
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción· Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

Madrid, 22 de noviembre de 1989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martfnez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.
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ORDEN 413/39533/1989, de 22 de nol'iembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la scmencia de la Audiencia
,Vacíana/, dietada con fecha J3 de mavo de 1989, en el
recurso comencioso-adminisfralil'O imerpueslO por don
A(fredo Piecho Gorda.

ORDEN 413/39534/1989, de 22 de noviembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Adminis/rativo de Barcelona del Tribunal
Superior de Justicia ide Cataluña, dictada con fecha 4 de
julio de 1989, en el recurso contencioso-adminislrativo
número 1694/88. interpuesto por don Juan Tomás Arcón,

29278 ORDEN 413/39535/1989. de 22 de noviembre. por la que
se dEspane el cump/mlll'fllO de la senrencia de la Audiencia
.Nacional, dictada con fecha 15 de septiembre de 1989. en
el recurso contencioso~adminiSfratil'O interpuesto por don
José Amonio Blanco Uccdo.

Excmo. :Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don José Antonio Blanco Ucedo,
quien postula por sí mismo.. y de otra. como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra resolución de 5 de mayO de 1987. resolución que desestimó un
recurso de reposición interpuesto contra otra de 28 de enero de 1987,
sobre continuación en el servicio activo hasta la edad de retiro, se ha
dictado sentencia con fecha 15 de septiembre de 1989, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos estimar y esumamos el presente recurso

numero 316.559, interpuesto por la representación de don José Antonio
Blanco Ucedo, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 5 de
mayo de 1987. descrita en el primer fundamento de derecho, que se
anula por ser contraria al ordenamiento jurídico, declarando como
declaramos el derecho del recurrente a permanecer en servicio activo
hasta la edad de retiro.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se rcmitirá
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, dc conformidad con lo establccido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 22 de noviembre de I989.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General del Mando Superior de Personal.
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Excmo. Sr.: En el recurso de apelación ante la Sección Segunda del
Tribunal Supremo. entre partes, de una. como demandante. don Fran·
CiSCO Martín Jiménez. v de otra, como demandada. la Administración
Publica, representada ydefendida por el Abogado del Estado, contra
sentencia de 14 de abril de 1987, dictada por el Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, en el recurso contencioso-administrativo númerO
471/1986, sobre ascenso al empleo de Capitán, se ha dictado sentencia
con fecha 28 de marzo de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos en pane el recurso de apelación interpuesto
por don Francisco Martín Jiménez contra la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Murcia de 14
de abril de 1987 que revocamos y anulamos las resoluciones del
Almirante Jefe del Depanamento de Personal del Cuartel General de la
Armada de 8 de mayo y 4 de septiembre de 1986, declarando el derecho
del recurrente a acceder al empleo de Capitán cuando reúna las
condiciones a las que se refiere el artfculo 25.3 de la Ley 19/1973, de 21
de julio, reguladora de los Especialistas de la Armada. Sin costas.)}

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula·
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1694/88 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Barcelona del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, entre partes, de una. como
demandante, don Juan Tomás Arcón, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones de 15 de julio
y 4 de octubre de 1988, sobre escalafonamiento, se ha dictado sentencia,
con fecha 4 de julio de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Primero.-Estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Tomás Arcón contra el acuerdo del
excelentísimo señor General Jefe Interino del Mando Superior de
Personal del Ministerio de Defensa -Ejercito de Tierra- de 15 de julio
de 1988 por la que se desestimaba la petición por él formulada el 27 de
mayo de 1988 de que fuera modificado el numero y orden en que
figuraba en el escalafón, así como contra la Resolución del excelentísimo
señor Teniente General JEME de 4 de octubre de 1988, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra el anterior, y en su virtud
anulamos las referidas Resoluciones, declarando el derecho del recu
rrente a la rectificación del orden de escalonamiento, adjudicándole el
que le correspondía en razón al que tenía en los anteriores al Rear
Decreto 2493jl983, de 7 de septiembre.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.
Notifiquese la presente resolución a las partes, con indicación de que

contra la misma no cabe recurso.
Así, por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio a los

autos principales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

29279 ORDEN 413/39536/1989. de 22 de noviembre, por la que
se dispone el .:umplimienlo de la sentencia de! Tribunal
Supremo, dictada con fecha 28 de mar=o de 1989. en el
recurso de apelación inti!rpueSlo por don Francisco Martín
Jiménez. -".


